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SECCIÓN 5: CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO 
 
 

 

 
Cláusula 

Sección 4, 

Condiciones 

Generales 

del Contrato 

Tema Condiciones Especiales del Contrato 

3: Jurisdicción 

competente 

Jurisdicción 

competente 

Para la solución de los conflictos que surjan con 

motivo de la aplicación, interpretación, 

ejecución, cumplimiento y/o extinción del 

presente Contrato, las Partes deberán acudir a la 

justicia ordinaria, excepto para los conflictos 

vinculados a la Sección 6: especificaciones 

técnicas para los cuales las Partes deberán 

recurrir al arbitraje de acuerdo con el 

Reglamento del Centro de Mediación y Arbitraje 

- CMyA – LIDECO. 

En todos los casos será de aplicación la 

legislación uruguaya y la Sede del arbitraje será 

en la ciudad de Montevideo. El Tribunal Arbitral 

estará integrado por tres (3) árbitros de los 

cuales cada Parte designará uno (1) y el tercero 

será designado de común acuerdo por los dos 

árbitros ya designados. El Tribunal Arbitral 

deberá fallar de acuerdo a derecho y el laudo 

será inapelable. 

La Parte que desee iniciar el Arbitraje deberá 

enviar una comunicación escrita a la otra Parte y 

al Centro de Mediación y Arbitraje - CMyA – 

LIDECO informando el inicio de un Arbitraje 

formal y vinculante para finalmente resolver la 

controversia.  

La convención arbitral es autónoma respecto del 

contrato base. La inexistencia o invalidez de 

éste, no implica la nulidad de la convención 

arbitral. Las cuestiones relativas a la existencia y 

validez de la convención arbitral serán resueltas 

por el Tribunal Arbitral, de oficio o a solicitud 

de parte. 

 

 

Las Secciones del Pliego son complementarias entre sí. 

 
Las disposiciones de la Sección 5, Condiciones Especiales del Contrato, sólo podrán 

modificar las disposiciones de la Sección 4, Condiciones Generales del Contrato, que 

éste expresamente autorice. 

 
En la presente Sección se establecerán las Condiciones Especiales del Contrato, previa 

indicación de la cláusula de la Sección 4, Condiciones Generales del Contrato, a que 

refiera. 
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  Si la Empresa Contratista no cumpliera el fallo 

arbitral, el Contratante podrá disponer la 

rescisión del contrato con pérdida de las garantías 

vigentes por parte de aquélla, a la que se le 

descontarán de los pagos pendientes, el importe 

de los trabajos, multas o sanciones que pudiera 

originar el cumplimiento del fallo. 

 4: 

Comunicaciones 

entre el 

Contratante y el 

Contratista 

 La comunicación entre ambas partes se realizará 

a través de correo electrónico u otro medio que 

expresamente le indique la Supervisión de 

Contrato. 

  

 

9: Elaboración 

del Proyecto 

Ejecutivo 

 

 

Plazos No aplica 

 

 

 

13: Ordenes de 
Servicio y 

Notas de Pedido 

  

Las Órdenes de Servicio y las Notas de Pedido se 

usará el correo electrónico o el sistema que le 

indique la Supervisión de Contrato. 

18: 

Disposiciones 

generales sobre 

Seguros 

Beneficiario 

y 

Coasegurados 

La Empresa Contratista contratará a su cargo, 

para cada obra, todos los seguros obligatorios 

previstos por la legislación y normativa vigente 

en la República Oriental del Uruguay y demás 

seguros exigidos por los Documentos 

Contractuales. Tendrán como Beneficiario al 

Fideicomiso de Infraestructura Social y Urbana 

(FISU) y como coasegurado al Ministerio de 

Vivienda y Ordenamiento Territorial (MVOT), 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), 

Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca 

(MGAP), Conafin Afisa y a la Intendencia 

Municipal de Montevideo. 

Bienes existentes No aplica. 

20: Seguro 

contra Todo 

Riesgo 

Construcción de 

la Obra, las 

instalaciones y 

los equipos del 

obrador 

Monto En pesos uruguayos por el valor de la obra sin 

impuestos y con leyes sociales incluidas. El 

mismo deberá contar con la cobertura principal 

“A” y con las coberturas adicionales “B”, “C” y 

“D”. 
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21: Seguro de 

Responsabilidad 

Civil 

Monto USD 1.000.000 (un millón de dólares 

estadounidenses).  La póliza debe incluir las 

coberturas “E” y “F”. 

30: Elementos 

provistos por el 

Contratante o 

existentes en la 

zona de obras. 

Desarmado y 

traslado de 

maquinaria 

La Empresa Contratista no deberá realizar 

desarmado y traslado de la maquinaria y equipos 

existentes en el lugar donde se llevarán a cabo las 

Obras. 

 

34: Plazo de 

Ejecución de 

la Obra 

Plazo para la 

firma del Acta de 

Tenencia e Inicio 

de Obra 

El plazo para la firma del Acta de Tenencia e 

Inicio de Obra, será de (10) días calendario 

contados a partir de la fecha del 

perfeccionamiento del Contrato. 
 

36. Otras 

Causales de 

Prórroga del 

plazo de 

ejecución de 

las Obras. 

Días de lluvia y 

paros- 

definiciones. 

Si existieran tareas y/o actividades que se 

encuentren en ejecución y luego de las lluvias 

fuera necesario realizar tareas no previstas para el 

reinicio normal de su ejecución, la Dirección de 

Obra computará e informará el atraso de las 

mismas. 

 

Paros Sindicales 

Cuando se realicen paros Sindicales, se generará un 

corrimiento de plazos según el siguiente detalle: 

1. Cuando se produzca un paro de más de 5 hs de 

duración, se aumentará el plazo de obra en 1 día. 

2. Cuando se produzca un paro de 5 hs o menos de 

duración, se aumentará el plazo de obra en medio 

día. 

38: Sanciones, 

penalidades y 

retenciones. 

 El límite máximo de las penalidades será de 10% 

del monto total del contrato. 
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40: Multas Literal c) – 

Multas por 

atraso en la 

finalización de 

las Obras 

En caso de incumplimiento en la fecha de 

finalización de obra prevista en el Plan de 

Trabajo e Inversiones y en el Cronograma 

correspondiente, se aplicará a la Empresa 

Contratista una multa de hasta 3‰ (tres por mil) 

del monto de la obra actualizado 

paramétricamente al momento del 

incumplimiento, sin impuestos ni leyes sociales. 

Adicionalmente se aplicará los primeros 5 (cinco) 

días una multa de hasta el 0,1‰ (cero coma uno 

por mil) por cada día de atraso, los 10 (diez) días 

siguientes una multa de hasta el 0,2‰ (cero coma 

dos por mil) por cada día de atraso y de ahí en 

más una multa de hasta el 0,5‰ (cero coma cinco 

por mil) por día de atraso. Las sumas anteriores 

se calcularán en todos los casos sobre el monto de 

la obra actualizado paramétricamente al momento 

del incumplimiento, sin impuestos ni leyes 

sociales. 

Literal d) – Otras 

multas por 

incumplimiento 

de los 

Documentos 

Contractuales 

El incumplimiento de cualquiera de las 

disposiciones de los Documentos Contractuales 

por parte de la Empresa Contratista o sus 

subcontratistas o personal dependiente, designado 

o contratado por él o ellos, que no tenga 

especificada una penalización, será pasible de la 

aplicación de una multa diaria de hasta el 0,2‰ 

(cero coma dos por mil) del monto de la obra 

actualizado paramétricamente al momento del 

incumplimiento, sin impuestos ni leyes sociales, 

por cada día de atraso. 

42: Programa 

de Ejecución de 

los Trabajos 

Contenido del 

Programa de 

Ejecución de 

los Trabajos 

El Programa que presente la Empresa Contratista, 

acorde con los modelos informatizados que le 

suministre el Contratante, deberá contener un 

grado de información que comprenda, como 

mínimo, interrelación de los trabajos vinculados a 

todos los Rubros e Ítems más relevantes de las 

obras y definición del camino crítico, fechas de 

inicio tempranas y tardías, materialización de las 

Compras y Subcontratos, de llegada a Obra de los 

Equipos  y Elementos de Construcción y de  los 

principales componentes de las Instalaciones y 

los Acondicionamientos, y de las pruebas, 

ensayos y puesta en marcha de las instalaciones. 

El Programa presentado deberá ser ajustado por 

la Empresa Contratista en función de lo que se 

acuerde en el Acta de Tenencia e Inicio de Obra. 
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 Plan General 

Ambiental y 

Social, normas 

de conducta 

ASSS 

Ver anexo 5.1 

 Presencia 

requerida en Acta 

de Tenencia e 

Inicio de Obra 

La firma del Acta de Tenencia e Inicio de Obra 

deberá contar con la presencia de la Dirección de 

Obra, el/la Responsable Técnico/a de la Empresa 

Contratista y la Supervisión de Contrato, dentro 

de los 10 (diez) días calendario siguientes al de su 

firma. 

46: Instalación, 

Organización, 

Seguridad e 

Higiene de las 

Obras 

Características 

que deben 

cumplir los 

elementos de 

protección 

La Empresa Contratista deberá colocar A SU 

COSTO todos los elementos de seguridad 

necesarios para evitar durante el proceso de obra 

cualquier tipo de accidente o perjuicio físico. 

Dichos elementos de protección deberán cumplir 

con las características que indiquen la 

Supervisión de Contrato, la normativa de 

seguridad e higiene del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social y la Sección 6: especificaciones 

técnicas. Oficina de 

reuniones de 

coordinación 

No se deberá proveer una oficina de reuniones de 

coordinación con el equipamiento respectivo. 

51: Documentos 

a entregar 

después de la 

Ejecución de los 

Trabajos y la 

Obra 

 Gestión del trámite del fraccionamiento final y su 

inscripción ante Catastro. El pago de tasas será por 

la Contratante.  

El formato para entrega de documentos les será 

indicado en su momento. 

 

52: Medición de 

avance de obra. 

Verificación y 

constancia.   

  La plataforma de gestión para la certificación 

mensual de obra e impevistos será comunicada  

por la Contratante previo al inicio de la obra 

55. Obras o 

trabajos con 

precios no 

previstos 

Control de costos Si la Supervisión de Contrato lo solicita, el 

Contratista deberá proporcionarle un desglose de 

los costos correspondientes a cualquier precio que 

conste en el rubrado. 
 

59: Recepción 

Definitiva de la 

Obra 

 Recepción   

Definitiva 

La Recepción Definitiva de toda la obra tendrá 

lugar en el plazo de 12 meses, contados desde la 

celebración del Acta de Recepción Provisoria 

total y sin reservas de la Obra. 
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61: Recepción 

Definitiva de la 

Obra 

 Período de 

garantía 

Será el comprendido entre la Recepción 

Provisoria Total y sin reservas y la efectiva 

Recepción Definitiva 
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Sección 5 – Anexo I 

 

 

(I) Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 

El contratista deberá elaborar conforme a los lineamientos de Evaluación de Impacto 

Ambiental y Marco de Gestión Ambiental y Social, el Plan de Gestión Ambiental y Social 

(PGAS) a nivel constructivo y deberá entregarlo con la primera medición de avance de la 

obra.  Su propuesta debe incluir el presupuesto y el personal suficiente para implementar las 

medidas de dicho PGAS. Este Plan deberá contar con la aprobación de la Supervisión de 

Contrato; el plazo previsto para la aprobación de dicho PGAS será de un mes desde su 

entrega. 

 

El Contratista designará un Técnico Ambiental quien será responsable de:  

• Presentar y obtener aprobación de la documentación ambiental exigida al Contratista.  

• Definir las acciones preventivas y correctivas necesarias para la protección del área 

de influencia de las obras y sus instalaciones conexas.  

• Designar el personal responsable de la implementación de los requisitos y asegurar 

su capacitación.  

• Participar en todas las instancias y reuniones a las que sea convocado por el 

Supervisor de Contrato. 

 

(II) Normas de Conducta (ASSS) 

El Contratista será responsable por todas las obligaciones relativas al ambiente, sociales, y 

de seguridad y salud en el trabajo, en adelante ASSS, (incluyendo explotación y abuso 

sexual y violencia de género) de todas las actividades en el lugar de las obras, de 

conformidad con las normas y leyes municipales y nacionales. Los Oferentes deben 

presentar las Normas de Conducta que aplicarán a sus empleados y subcontratistas para 

asegurar el cumplimiento de las obligaciones en materia ambiental, social y de seguridad y 

salud en el trabajo del Contrato. Deben explicar cómo van a implementar esas Normas de 

Conducta, lo que debe incluir las especificaciones en los contratos de empleo, la 

capacitación ofrecida, cómo se observará el cumplimiento de las normas y cómo se tratarán 

las infracciones. 

El Contratista está obligado a implementar las referidas Normas de Conducta de las 

Estrategias y Planes de Implementación (GEPI). 

El Oferente debe presentar un mecanismo de las Estrategias y Planes de Implementación 

(GEPI) para los aspectos clave y riesgos de naturaleza ambiental, social y de seguridad y 

salud en el trabajo (ASSS) (incluyendo explotación y abuso sexual y violencia de género). 

Los principales riesgos para abordar por el Oferente deben ser identificados por especialistas 

ambientales / sociales, por ejemplo, en la Evaluación de Impacto Ambiental y Social (EIAS), 

en el Plan Ambiental y Social (PGAS), en el Plan de Acción de Reasentamiento (PAR) y / o 

en las Condiciones de Consentimiento (que son las condiciones de la autoridad reguladora 

adjuntas a cualquier permiso o aprobación para el proyecto), hasta un máximo de cuatro. Los  
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riesgos pueden surgir durante las fases de movilización o construcción, y pueden incluir los 

impactos del tráfico de construcción en la comunidad, la contaminación del agua potable, el 

uso de terrenos privados y los impactos en especies raras, etc. Las estrategias y/o planes de 

movilización para enfrentar los riesgos pueden incluir, si son pertinentes: estrategia de 

movilización, estrategia de obtención de consentimientos / permisos, plan del tráfico, plan de 

protección de los recursos hídricos, plan de protección de la biodiversidad y una estrategia 

para la señalización y el respeto de los límites de las obras, etc. 

El Contratista no podrá ejecutar las Obras, incluyendo la movilización y/o las actividades 

previas a la construcción (tales como limpieza de los caminos de acarreo de materiales, 

acceso a los sitios de los trabajos, realizar investigaciones geológicas o investigaciones para 

escoger lugares accesorios a las obras, tales como canteras o áreas de préstamos de 

materiales) a menos que el Gerente de Proyecto exprese satisfacción sobre la adopción de las 

medidas para reducir los riesgos e impactos en materia ambiental, social, y en seguridad y 

salud en el trabajo. Para el inicio de esas actividades preliminares, como mínimo, el 

Contratista debe estar aplicando las Estrategias de Gestión, el Plan de Implementación y las 

Normas de Conducta ASSS, que fueron presentados en la oferta y acordados como parte del 

Contrato. El Contratista debe presentar en forma constante, para aprobación previa del la 

Supervisiòn de Contrato cualquier Estrategia de Gestión y Planes de Implementación 

suplementarios que sean necesarios en la gestión de los riesgos e impactos de la materia de 

ASSS durante la ejecución de las Obras. Estas estrategias y planes en conjunto constituyen 

el Plan de Gestión Social y Ambiental (PGAS del Contratista). El PGAS del Contratista 

debe ser aprobado antes del inicio de las actividades de construcción (tales como 

excavaciones, corte y relleno, puentes y estructuras, desvíos de caminos y vías de agua, 

extracción de materiales, producción de concretos y de asfalto). El PGAS del Contratista 

aprobado debe ser revisado por el Contratista periódicamente (al menos cada seis meses) y 

actualizado en forma oportuna cuando sea necesario a efecto de asegurar que el PGAS del 

Contratista contiene las disposiciones apropiadas para las actividades de las Obras que se 

están ejecutando. La actualización del PGAS del Contratista debe ser previamente aprobado 

por la Supervisión de Contrato. 

 

Si el Contratista no ha cumplido o está incumpliendo con las obligaciones o trabajos ASSS 

bajo el Contrato, el valor de este trabajo u obligación, según lo determinado por el 

Supervisor de Contrato, podrá ser retenido hasta que el trabajo u obligación haya sido 

realizado, y / o el costo de rectificación o reemplazo, según lo determinado por el Supervisor 

de Contrato, puede ser retenido hasta que se haya completado la rectificación o reemplazo. 

El incumplimiento incluye, pero no se limita a lo siguiente: 

(i)  el incumplimiento de cualquier obligación o trabajo ASSS descrito en los 

Requisitos de Obras que pueden incluir: trabajar fuera de los límites del sitio, 

polvo excesivo, no mantener las vías públicas en condiciones de uso seguro, daños 

a la vegetación fuera del sitio, contaminación de vías de agua con aceites o 

sedimentación, contaminación de tierras con aceites, desechos humanos, daños a 

la arqueología o al patrimonio cultural, contaminación del aire como resultado de 

una combustión no autorizada y / o ineficiente; 
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(ii)  la falta de revisión periódica del PGAS del Contratista y / o su actualización en el 

momento oportuno para abordar las cuestiones ASSS emergentes, o los riesgos o 

impactos previstos; 

(iii) falta de ejecución del PGAS del Contratista; por ejemplo, falta de capacitación o 

sensibilización; 

(iv) no tener los consentimientos / permisos apropiados antes de emprender Obras o 

actividades relacionadas; 

(v) falta de implementación las medidas de mitigación según lo instruido por el 

Supervisor de Contrato dentro del plazo especificado (por ejemplo, las medidas de 

mitigación que abordan los incumplimientos). 

 

 

(III) COMISIÓN de SEGUIMIENTO DE OBRAS 

Dentro de las actividades sociales durante la ejecución está la conformación y coordinación de la 

Comisión de Seguimiento de Obra (CSO). 

 

Definición y objetivos 

La Comisión de Seguimiento de Obra (CSO) se constituye como un espacio privilegiado de 

intercambio entre todos los actores implicados en la obra: delegados de la organización barrial, 

representante de la empresa, dirección de obra, técnicos sociales, EJECUTOR/SUBEJECUTOR, 

DINISU. 

• Su cometido es el seguimiento de la ejecución de las obras. 

• Resolverá eventuales dificultades durante el transcurso de la obra decidiendo 

colectivamente las soluciones más adecuadas. 

• Guardará una fluida comunicación con el Barrio informando adecuadamente sobre el 

desarrollo de las obras, recogiendo las inquietudes de los vecinos y brindando las 

respuestas pertinentes que estén a su alcance. 

• Oficiará de nexo y mediador entre la Organización Barrial y la Empresa. 

• Conformación 

Al inicio de las obras se reconsiderará su periodicidad de acuerdo a los requerimientos de la 

tarea. 

 

Integración de la CSO: un representante del Contratista deberá integrar la CSO. 

 

Funciones del representante de la Empresa Contratista: 

• Asegurar la participación del Técnico Prevencionista en la elaboración e 

implementación del plan de seguridad en obras. 

• Informar las circunstancias en que puedan producirse restricciones en las 

comunicaciones, servicios públicos y paso de aguas, así como otras situaciones en 

que los vecinos puedan verse afectados. 

• Coordinar con suficiente anticipación las fechas de inicio y de finalización de los 

trabajos y las obras a realizar, presentando los cronogramas de obras debidamente 

actualizados, explicando los procedimientos, maquinarias y materiales que se 

utilizarán, poniendo especial atención a los posibles inconvenientes y/o riesgos que 

los mismos pueden presentar para los vecinos. Propondrá las medidas de seguridad y 

las señalizaciones a implementar por parte de la empresa constructora, las que serán 

acordadas en la CSO. 

• Participar en la resolución de eventuales dificultades y concomitantes decisiones. 

• Índice de Informe de Avance de Ejecución del Proyecto 

 


